
Provincia de La Pampa
ASESORIA LETRADA DE GOBIERNO

Expediente n° 843/04.-

Ref.! MINlSTERIO DE BIENESTAR SOCIAL! SUBSECRETARÍA DE POLÍTICA SOCIAL

S/ CAPACIDAD DE FUNCIONAMIENTO DEL PROYECTO VIDA.-

DICTAMEN N°

Señor Subsecretario de Política Social:

092/04 .-

Venidas las presentes actuaciones a los efectos de la

emisión de dictamen respecto del Proyecto de Decreto obrante a fs 6 y 7, esta Asesoría letrada

recomienda:

a) En el altículo 2°, suprimir la expresión "si ello fuera necesario" precedente a la

fiase " en las excepciones previstas en la Ley de Obras PÚblicas N° 48 ", atento a que los

fundamentos dados en los considerando y la emergencia declarada en el artículo 1°justifican, por

sí, el encuadre de la situación entre las excepciones establecidas por la ley, supra, citada.-

b) En el altículo 3°, en vutud de la materia tratada en las presentes actuaciones,

agregar al Señor Ministro de Gobiemo, Justicia y Seguridad entre las autoridades que deberán

refi-endar el Decreto.-

Salvado lo señalado no existen otras observaciones

legales ni formales que realizar, por ende conesponde la continuación de los trámites (le rutina.-
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